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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2025.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2025, por lo que, en el ejercicio fiscal de 2025, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos, lo cual 
es parte integral del presente. 
 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 
 
Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación efectuadas por la persona titular del Ejecutivo Federal a las que se refiere 
el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido la persona titular del 
Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2024. 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 40. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 8o., fracción I; 11, fracción II, inciso b; 12, 
párrafo primero; 18-A, párrafos primero y segundo; 63, párrafo primero; 174-L, fracción III; 
198, fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter, II, III, y párrafo cuarto; 220-A, párrafo segundo; 224-
A, fracción I; 225, fracciones I y II; 232-D, ZONAS II, III, IV y V; 238-C, párrafo segundo; 
268, párrafo primero; 270, párrafo primero; 275, párrafo segundo; 278, fracción I, párrafo 
primero; 281-A, párrafos primero y segundo; 282, fracción I, Tabla LÍMITES PERMISIBLES 
PARA METALES Y CIANUROS, y 291, fracción I, párrafo tercero; se adicionan los artículos 
18-A, con un párrafo tercero; 173, apartado B, fracción III, con un párrafo segundo; 198, con 
un párrafo octavo, y 238-C, con un párrafo séptimo, y se derogan los artículos 29-D, 
fracción XIV, y 292, fracción III, de la Ley Federal de Derechos. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34636/DOF%2019122024%20VESPERTINA.pdf
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El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2025. 
 
Durante el año 2025, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 
I. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente 
para el ejercicio fiscal de 2025, con excepción de las instituciones de banca múltiple, 
en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere 
el citado artículo 29-D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2024 hubieren optado por pagar para 
el referido ejercicio fiscal, más el 4.5% de dicha cuota. En ningún caso los derechos 
a pagar para el ejercicio fiscal de 2025 por concepto de inspección y vigilancia, 
podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio 
fiscal de 2025, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D.  
Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, 
VIII, XI, XIII, XVIII y XIX, de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en 
el ejercicio fiscal de 2024, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente 
para el ejercicio fiscal de 2025 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, 
en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia en términos de 
lo dispuesto en tales fracciones de la referida Ley.  
Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2025 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos 
anteriores, se considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa 
de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones de unidades de 
inversión. 
 

II. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV, de 
la Ley Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la 
cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 
2024 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del resultado 
de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 29-D. En 
ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota mínima 
establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2025, conforme a lo previsto 
en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 
 
Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan 
constituido en el ejercicio fiscal de 2024, podrán optar por pagar la cuota mínima 
para el ejercicio fiscal de 2025 conforme a la citada fracción del referido artículo 29-
D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia en términos 
de lo dispuesto en dicha fracción. 
 

III. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III, de la Ley Federal 
de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2025, en lugar de pagar el derecho 
por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, 
fracción III, podrán optar por pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que 
resulte de multiplicar 1% por su capital contable. En caso de ejercer la opción a que 
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se refiere la presente fracción, las bolsas de valores deberán estarse a lo dispuesto 
por el artículo 29-K, fracción II, de la Ley Federal de Derechos. 
 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de 
inspección y vigilancia en los términos previstos en las fracciones I, II y III de este 
artículo y realicen el pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 
2025, no les será aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del 
artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 
 

V. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-E, 244-E-1, 
244-G, 244-H, 244-I y 244-J de la Ley Federal de Derechos, las cuotas previstas en 
dichas disposiciones no se actualizarán de conformidad con el párrafo cuarto del 
artículo 1o. de la citada Ley, durante el ejercicio fiscal de 2025. 
 
Las personas concesionarias de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico sujetas al pago de los derechos mencionados en el párrafo anterior, 
deberán pagar durante el ejercicio fiscal de 2025, los derechos vigentes 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2024. 
 

El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
 

Secretaría de Economía. Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 47. 
 
Decreto por el que se modifican temporalmente, hasta el 23 de abril de 2026, los aranceles 
de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2022 y sus modificaciones posteriores, lo cual es parte integral del presente. 
 

 

Secretaría de Economía. Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 47. 
 
Decreto por el que se modifica el anexo I; asimismo, se eliminan del apartado C, del anexo 
II, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 
y sus posteriores modificaciones, lo cual es parte integral del presente. 
 
El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 


